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PARTE OFICIAL.

S. M. la R eina  y su au g u s ta  H e r m a n a  la S e r e n í 
sima Señora In fa nt a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
continúan en esta cor te  s in  no v e d ad  en su i m p o r 

tante salud.

M IN ISTERIO  D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E  L A  P E N I N S U L A  

N e g o c i ado núm.  16.
Circular.

Por  la ley de 8 de J u n i o  d e  1813 ,  res tab lec ida en 
6 de Diciembre de 1836,- se permi te á todos  los e s
pañoles y e x t r a n j e r o s  av ec in d ad os  ó que  se av ec in 
den en los pueblos  de la m o n a r q u ía  establecer  f a 
bricas ó a rte fac tos  de cu a l qu i era  clase que  sea sin 
necesidad de permiso  ni l icencia a lguna , su je tándose  
solamente á las reglas  de pol ic ía  a d o p ta d a s  ó que  se 
adopten en lo suces ivo  para  la s a lu br id a d  de los pue
blos. Ta m b ié n  se au to r iz a  p or  la misma  d i spos ic ión  
legal para el e jerc ic io de cu a l qu i era  in dus t r i a  u ol i
d o  útil s in necesidad de e x a m e n ,  t í tulo ó i n c o r p o 
ración á los g re m ios  respect ivos ,  cu yas  ord en a nz a s  se 
derogan en esta pa r te ;  y no obs tante  lo r e f e r i d o ,  el 
colegio de p la teros  de esta cap ita l  t i tu lado  de S a n  
Eloy ha ac u d id o  al Regente  del R e i n o  so l i c i t and o  se 
guarden y c u m p la n  sus o r d e n a n z a s ,  pr oh ib ién do se  
el ejercicio de la platería  á los que  no se hallen i n s 
critos en el mi smo.  S.  A . ,  que  desea el fom ento  de 
las artes y trata p or  todos  los me dio s  pos ibles  de r e 
mover  los obstáculos  que  á ello se o p o n g a n ,  t en ien
do presente lo resuelto en la e x p r e s a d a  ley , y á fin 
de evi ta r  los abusos  que  pu di era n  cometer se  en per
juicio del p ú b l ic o ,  ha tenido á bien resolver que  el 
colegio de pla teros  de San  E l o y  y los demas  del re i 
no cont inúen como asociac iones  a r t í s t i ca s  en las 
que nad ie  podrá  ser ob l igado á in g r e s a r ,  y á las que  
se prestará por las au to r i d ad es  la deb ida  protecc ión;  
que cualqu iera  que  establezca t i enda ó f ábr ica  de 
platería deberá  en las a lhaja s  que  c o n s t r u y a  suje
tarse á la ley de los metales  que  previenen las del re i
no , y demas d ispos ic iones  c ont en ida s  en el a rancel  
de ensayadores  y contra stes  de 2  de S e t i em bre  de Í8Ü3 
y leyes de la m ater ia ,  en c u a n to  no sean c on tr ar ia s  á 
la de. 8 de J u n i o  de 1813.

De orden del R eg en te  del R e i n o  lo d igo  á V .  S .  
para los efectos  consigu ientes .  D io s  g u a r d e  á V .  S .  
muchos años.  M a d r id  9 de M a r z o  de i84 2 . := In fan te .~  
Sr. gefe pol í t i co de. . . .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Por resolución de 9 de este m es, y  de conformidad con lo 
informado por el Sr. general en gefe del. ejército de operacio
nes del N o rte , se ha servid o  S. A .  mandar que sean colocados 
en las armas de infantería y  caballería del ejército con los em
pleos que tenían en cuerpos francos los gefes y  oficiales pro
cedentes de los de N a v a r r a , que á continuación se expresan, 
en recompensa de su disliuguido comportamiento cuando ocur
ro  la sublevación de la cindadela de Pam plona, de los servi
dos que ptestaron en la defensa de la plaza , y  de los méritos 
que después han contraido y  están contrayendo en dicho 
ejército.

Infantería.
Comandantes, D . Ram ón Z u garram u rd i y  D . N orberto  

Goyeueche.
Capitanes, D . Ju sto  P e r e z , D . M atías So lch a ga * D . F ra n 

j e o  A s u r a , D . N ico lás R ic h o t i, D . Ram ón A n o z y  D . M a -  
“ ael Anchorena.

Tenientes , D . M elchor R e c a ld e , D . Ju a n  B arace y  Don  
ü*e Joaquín de G oícoechea.

Subtenientes D . Ju a n  D eb en , D . V ic to r  Laquidain  x Don  
ngel Jim é n ez , D . M ariano Dúo , D . Ubaldo Sánchez R aposo, 

uis Fernandez , D . Carlos Fernandez y  D . Francisco Goñi.

Caballería.
Capitán, D . Jo aq u ín  Ferrando, 

unientes, D . Celestino R u iz  y  D . Cayetano N o s. 
creces, D . Ja v ie r  Pietas y  D . Cipriano Petroch.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A ,  C O M E R C I O  Y  G O B E R N A C I O N  

D E  U L T R A M A R .

E l  gobernador capitán general de la isla de Cuba participa  
en 3  de Enero último que 110 ha ocurrido novedad en la tran
quilidad publica.

Igual aviso da el gobernador capitán general de Puerto- 
Rico en 28 del mismo Enero, añadiendo que en i 5 del pro
pio mes se ejecutó en Ponce la sentencia pronunciad:!, en la 
causa seguida sobre la conspiración descubierta de los negros 
de aquel departamento.

E l  Regente del R e ino ha tenido a bien conceder á la par
roquia de San Juan  de la Granja, en la provincia de Orense, 
el permiso de celebrar una feria en el din 29 de cada mes.
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CORTES.
C O N G R E S O  D E  LO S D IP U T A D O S .

Sesión del d ía  11 de M arzo  de 1842.

P R E S I D E N C I A  D E L  SEÑOR A C U Ñ A .

A b ie r t a  á la s  doce y  cuar to  se leyó  y  fue  a p ro b a d a  el acta  de la 
an te r io r .

F u e  apro b a d a  una propo sic ión  del Sr. Y a d i l l o ,  re la t iv a  á que  m e 
diante  á que exis ten  en el G ob ierno  antecedentes para  ia fo rm ac ió n  del 
proyecto  de ley acerca del reconooim ientó 'de  la deuda  p ú b l ic a ,  se g ra 
dué  a l  t iem po de la fo rm ac ión  de ese proyecto el derecho de Jos acree
dores  de la c iud ad  de Cádiz  á Jos prestam os de a v e r ia  m oderna .

Pasaron  á Ja com isión  dos e n m ie n d as  a l  voto p a r t ic u la r  de los se
ñores Otero  y  F erro  M o n ta o s ,  re l a t iv o  a l proyecto  de m ov i l i z a c ió n  de 
la  M il ic ia  nacional .

D e spu és  de darse  cuenta  de v a r io s  exped ien tes ,  fu eron  aprobados  
dos d ic tám en es  de Ja c o m is ió n  de A c t a s ,  y  a d m it id o s  como D ip u ta d o s  
los Sres. Moscoso (D .  V ic en te ) ,  G a rc ía  J o v e  , R od rigu ez  B u s t o ,  y  V a l-  
des ; el p r im ero  electo por  la  C o r u ñ a ,  y  los  dem as  por  Oviedo.

Se procedió  en s egu id a  á c o n t in u a r  la discusión sobre el voto  p a r 
t icu la r  del  Sr. R od rigu ez  a l  proyecto  de m ovil izac ión .

E l  Sr. E S P R O N C E D A  : S e ñ o re s ,  a l tom ar  ia p a l ab ra  en esta d i s 
cusión debo em pe za r  rec lam an d o  la in du lgen c ia  del C o n g re s o ,  com o 
D ip u l a d o  que por p r im e ra  vez pisa la a re n a  p ar la m e n ta r ia .  Le jo s  de 
m i  toda otra prevención  que  no sea la de decir  Ja ve rd a d  como la  s ien
te m i  corazón ;  pero la i m p o r t a n c ia ,  s e ñ o re s ,  de esta cuestión es tal y  
tan g r a v e ,  que  yo  creer ía  que  fa ltaba  á m i  con cien c ia ,  como repre 
sentante de la n ac ió n ,  si  no la e x a m in a se  detenidamente.  C u a n d o  el 
G ob ie rn o  se presenta  á ped ir  á esta  nación fa t ig a d a ,  después de tantos 
d esa stre s ,  nuevos  sa c r i f i c io s ,  necesar io  es que  los representantes  del 
pueblo  español  ex a m in e n  la  c a u sa ,  el o r igen  por  qué estos sacrificios se 
im p o n e n .

¿ C u á l  es p u e s ,  señores , el estado del p a i s ?  ¿C u á l  es pues  la  d e m a n 
d a  del G ob ie rn o  á ia nación.^ ¿ E s t a m o s  acaso en a lg u n a  de a qu e l la s  
cr is i s  g ran d e s ,  v iv im o s  acaso sobre a l g ú n  vo lcan  pronto  á in f lam arse ,  
estam os  am en azad os  de r ie sgos  in m en sos ,  nos cercan nuestros e n e m i
g o s ,  nos h a l la m o s  en una de a q u e l la s  g r an d e s  conmociones en que  se 
necesita que  la m asa  de la  nación  se c o n fo rm e ,  que todo el m u n d o  se 
arro je  á pe lear?

Si  e stam os  en ese caso no soy  de la op in ión  del Sr.  M uñoz B u e n o  
que  decia  a y e r  que  d if ic i lm ente  se en con trar ían  50 0  h om bre s ;  por
que  señores ,  yo  entiendo que en ese caso toda la nación se le v an ta r ía ,  
pues  acrecí i lado tiene con hechos de la h is to r ia  que la cuestan  poco los 
sacrif ic ios cuando  se trata  de su l ib ertad .  D ígan lo , , señ o res  , S agu n to  y  
Z a r a g o z a ,  y  por  ú l t im o  el año de 23. ¿ N o  v im o s  en esa época á los 
M i l ic ian o s  nacionales a b an d o n a r  sus  esposas  é hijos  , y  lanzarse  des
de M a d r id  á C á d iz  á defender la  in d e p e n d e n c ia?  P u e s  una- nación 
que  ha  p res tad o  estos sacrif ic ios no t iene  solo 500  h o m b r e s , tiene 
m u c h o s ,  tiene á todos nosotros , tiene á los hom bres  capaces,  no de e m 
p u ñ a r  las a rm a s ,  s ino de g r i t a r  a l a r m a  contra  Jos enemigos.  ¿ P e r o  es
tam os  en este caso:1 M lo estam os y o  d i ré  que  por  qué  el G ob ierno  no 
nos lo ha d ic h o ;  si e stam os  en ese c a s o , ¿ p o r  qué  el G ob ierno  no ha  
m an ife s ta d o  el m o t iv o ?

Y o  por  m i  .parte creo que  e stam os  m u y  lejos  de ese estado crít ico  
en que  se necesita  l l a m a r  á a l a r m a  á una nación entera.  N o  solo esta
m os le jos ,  s ino  a l  c o n tra r io ;  lo que  necesita la nación es rep o so ,  t r a n 
q u i l id a d  en su G obierno ,  es un p e n sam ie n to  que  abrace  las fuentes  de 
la r iqu e za  públ ica  d e r r a m a n d o  esos m a n a n t ia le s  de poder  y  a b u n d a n 
cia  q u e  en esta n ación  v i r g e n  e x i s te n ,  y  los cuales deben fe cu n d a r  ios 
terrenos de la nación  española ,  y  hacerle  otra  vez Ja en v id ia  d é l a s  n a 
ciones  de E u ro p a .  Y  p a ra  e:ito , señores ,  ¿  qué  se necesita ?  ¿ S e  necesita 
v e n ir  á ped ir  50 0  h om b re s  l  No,* señores,  lo que se n eces ita ,  rep ito ,  es 
u n  p e n sam ie n to  que  abrace  la s  necesidades  publicas .

benores , cu a n d o  la g u e r ra  lia c o n c l u id o ,  cu a n d o  la  l ib e r ta d  h a  
t r iu n fa d o  de lodos sus  e n e m i g o s ,  cuand o  estos se en cu en tran  unos en 
tie rra  extraña  m ald ic ie n d o  la hora en que  fueron  perjuros  á la nación,  
cu a n d o  una  porción ele p o rv e n ir  se p resenta  para  la b rar  la f e l ic id ad  y  
v e n t u r a ,  y  cuando  todo el m u n d o  se da la e nhorabuen a  de h abe r  con 
qu i s ta d o  esta p a z ,  ¿d e b e r á  esperarse  por  v en tu ra  que el G o b ie rn o  v i 
niera  á p e d ir  5 00  hom bres  para  a r r a n c a r lo s  del seno de sus f a m i l i a s ,  y  
ponerlos  bajo la l e y  d u ra  de la o r d e n a n z a ,  y  del  r ig o r i sm o  de la d i s 
c ip l in a  m i l i t a r  P N o  , s e ñ o re s , por  el con tra r io  , d eb er íam os  esperar  
que se separasen  de la  h o lga n z a  los brazos  que pueden  ser ú t i les  á la  
in d u st r ia .

Dos sociedades se p resentan  en E s p a ñ a  , una  es el derecho de la  re
volución  , y la  otra es la que  t r a b a j a ,  la que es a m a n te  de ia l ib er tad ,  
y  p rocü ra  so stener la ;  la una  es la  s u p e r f i c i e ,  la otra es el fon do  de la

sociedad. Im po r ta n  poco las  luch as  de p a n d i l l a s ,  las m ezquindeces  v i e 
jas ,  los hom bres  que han hecho de sus  resent im ientos  op in iones  p ú 
b l i ca s ,  im p o rta n  poco ,  r e p i t o ,  cu a n d o  Jiay fondo de sensatez ,  cuand o  
h a y  i n d u s t r i a ,  com erc io ,  y  una porGon de gérm enes  que  lian de fe 
cundárse le  y  v i v i f i c a r ;  y  sobre ese fondo es solí re el que  debe estar  la 
áncora  del  Gobierno.  Poro  im p o r ta  la iucha  de los peces en el m a r ,  
porque  no a l te ra n  el Océano;  poco im p o rta  esa em ig ra c ió n  á F r a n c i a ,  
porque  la he v is to  , señores , y  yo  haré una e xp licac ión  de lo que  e s , y  
d i r e a l  Congreso  lo que son en e m igos  que  nos a m en azan .

Señores ,  esa em igra c ión  se reduce á una porción de h om bres  e n 
g a ñ a d o s ,  á una porción de h om bres  que han com b at id o  por un Ín te 
res pe rso n a l ,  por re sent im ientos ,  por  od ios ,  y  aun  por  haber perd id o  
un empleo.  A v e rg o n z a d o s  están a lg u n o s ,  cuyos  sen t im ien tos  conozco, 
y  no sab ían  cóm o ex im ir se  de la con írare vo luc ion  ; no saben qué* re s 
ponder  a l d e sp o t i sm o ,  porque  no tienen bandera .  fié  a q u í  cómo viene 
de que m uchos  se ha l len  fuera  de su p a t r ia ,  y  por  qué m u ch os  lian  
buscado la a l ian za  de los ca r l i s ta s ,  quien es  los han despreciado.  L e s  
lian d ich o :  ven id  a q u í ;  hemos agotado nuestros  r e c u rso s ,  tenemos 
so ld a d o s ,  y  porque  cada uno de vosotros queréis  ser M in i s t ro ,  os l l e 
va re m o s  á E s p a ñ a ,  y  os fu s i l a re m os  después  en exp iac ión  de los f u s i 
la m ien tos  de Este l ía .  (/i/Vz, bien.)

Este  es,  señores ,  el g ran  pe l igro  que nos a m e n a z a ,  y  el G o b ie rn o  
tiene los m edios  necesar ios p a ra  ev i ta r  todos los d esm an es  á que  p u 
d ieran  dar  lu g a r  esos enem igos .

Por t a n to ,  señores ,  yo  no puedo conceder  raí  a p o y o  al proj^ecto 
del G o b ie r n o ,  y  m e  opongo á la o p o r tu n id a d  del p ensam iento .

E l  Sr. M A T A  im p u g n ó  el proyecto  del G o b ie r n o ,  a p ro b a n d o  el 
voto p ar t icu lar  del Sr.  Pvodriguez,  fu n dán d ose  en que  lo que se nece
sitaba era que  la M il ic ia  n ac ion al  se r e o r g a n iz a se ,  y  solo de este m odo  
era su fic ien te  para  poder  e m p le a r l a  en cuanto  se creyese  conven iente ,  
y  se c u m p l í a  el a r t icu lo  consti tucional  p roced iend o  de este modo.

D i jo  S. S. que  no creía conveniente  el proyecto  del  G o b ie rn o ,  p o r  
parecerle  una m ed id a  e xtrem a  la que  se p id e  ; pues es necesar io  con 
s iderar  que la Mil ic ia  se com pone  de traba jad ores ,  de personas  q u e  
tienen e stab lec im ien tos  de in d u s t r ia  y  com erc io ;  y  si se adoptase  e l 
pen sam ien to  del G ob ie rn o  seria  co n v er t ir  esa M il ic ia  en ejército p e r 
m a n e n te ,  haciendo por este m ed io  in s t ru m e n to s  de destrucción los 
que  lo eran  solo del  t raba jo .

P o r  con sigu ien te  op in a  S. S. que  antes  de a d o p ta r  esa m ed id a  e x 
trem a  debe el G ob ierno  to m a r  la s  o r d i n a r i a s ,  a u m e n ta n d o  el ej rc ito ,  
y  p roteg iend o  y  a u m e n ta n d o  la M i l ic ia  nacional .  E n  v ista  de estas r a 
zones dijo  que no pod ia  ad o p ta rse  el p en sam ien to  del G o b ie r n o ,  y  que  
era  m u ch o  m a s  ú t i l  el a rt icu lo  ún ico  p ropu esto  por  e l Sr.  R o d r ig u e z  
(D. F a u s t in o ) .

E l  Sr.  conde de las N A V A S :  Señores ,  v o y  á e n trar  en la cuest ión  
tan  de lleno com o pueda , y  tan  fra n ca  y  le alm en te  com o acostum bro .  
Se p ide  por el G ob ierno  una m o v i l iza c ió n  de 500  h om bres  de M i l ic ia  
n ac io n a l :  yo  no puedo  m en os  de e x a m in a r  las  causas  que h a y a  pod ido  
tener  para  hacer  este p e d id o ,  el pedido  del  sacrif icio  m as  e x t r a o r d i n a 
r i o ,  m a s  fu erte  y  m a s  p e rn ic io s o ;  y  entran d o  en este e x im e n  no veo 
como objeto p r im o r d ia l  de él m as  que  la d iscusión  del p á r ra fo  6? del  
d iscurso de la Corona.  N o  convencidos  los M in i s t ro s  de S. M. de q u e  
aq u e l la  d iscusión solo bastaba  para  hacerle s  s a l i r  hon rosam en te  de los 
puestos que o c u p a n ,  quieren  con tesón m an ten e rse  en ellos  a p r e s t á n 
dose para  segu nd o  y  tercer combate.

Se nos ha h a b la do  de con sp irac io n e s ;  tam b ié n  sé yo  que las  h a y :  lo 
que  es m en ester  es e x a m in a r  si esas con sp irac iones  tienen m e d io s ,  s í  
son im p o te n te s :  se d ice  que habia  una a l i an z a  carln -cristina .

Y ,  señores ,  dos p ar t idos  vencidos  por  la u n a n im id a d  de la n ac ión ,  
e xp a l r i a d o s  por  su im p ru d e n c ia  y  «u m a l  entend id a  o s a d ía ,  ca st igado?  
por  la justicia  de los  defensores de la l ibertad  del p u e b lo ;  esos dos p a r 
t id o s ,  débiles  de su y o  porque  están v e n c id o s ,  tienen necesidad de u n i r 
se. [ Im p o ten c ia  bien  d e sp rec ia b le !  M a s  se a u x i l i a r á n ,  se d ic e ,  con 
fuerzas  ó conatos  ex tran geros .  L os  e xtran geros  no conocen a l  pueb lo  es
pa ñ o l ,  á este pueblo  avezado  á los t r iun fos  por la l ib er tad :  en las c i r 
cun stan cias  actuales  es im p o s ib le  ab so lu tam e n te  que otra bandera  q u e  
no sea la de León  y  C ast i l la  puede t rem olarse  en contra  de los buenos 
pr incip ios .  Esa  M i l ic ia  nacional  que  hoy se q u iere  s ep a rar  de su in s 
t i tu to ,  esa será la base donde se fo r m a r á n  co lu m n a s  i n m e n s a s ,  con tra  
las cuales se e s tre l la rá n  los im poten tes  esfuerzos  de los en em igos  de la 
libertad .

N os  ha c itado  el Sr.  M in i s t ro  de la G o b e rn a c ió n  el decreto de 4 de 
N o v ie m b r e  de 1 8 3 6 ;  pero com o después  se ha p u b l ic a d o  la C o n s t i tu 
ción de 1 8 3 7 ,  ese decreto ha q ued ad o  n u lo ,  y  el Sr.  M in i s t ro  ha p ad e 
cido una equ ivocac ión  fu n d án d ose  en él.

Si nosotros ,  señores,  a p ro b a m o s  el proyecto  com o le ha p resentado  
el G o b ie r n o ,  harem os  un g ra n  m a l  a l  p a i s ,  y  cuand o  q u e ra m o s  re m e 
d ia r lo  no habrá  r e m e d io ;  esa m o v i l iza c ió n  es p e r j u d ic i a l :  que  se p re 
sente el G obierno  si la p a t r ia  p e l ig ra  y p id a  sus  h i jo s :  nosotros se los 
d a r e m o s ;  pero ve n ga  con u n a  proposic ión  f o r m a f

Me parece  que  he d icho  sufic iente :  y o  no a p ru e b o  el proyecto  del  
G ob ie rn o  ni tam poco  los otros  v o to s ;  pero apro b a ré  el del  Sr. R o d r i 
g u e z ,  porque  es p ara  u n  caso tal en que  el G o b ie rn o  puede  d i sp o n e r  
de todais l a s J u e r z a s  de la nación.

A  petición del  Sr.  R o d r ig u e z  se leyó  el decretó  de 4  de N o v ie m b r e  
de 183G.

E l  S r.  I N F A N T E ,  M in istro  de la  G obernación : E l  voto  p a r t i c u l a r  
del  Sr.  R o d r ig u e z  ( D .  F a u s t i n o )  a u tor iza  al G o b ie rn o  para  que  p u e 
da sacar  de las p ro v in c ia s  todos los M i l ic ian o s  n ac io n a le s :  el G o b ie rn o  
no q u iere  una  a u tor izac ión  tan a m p l i a ,  el G o b ie rn o  no qu ie re  mas que  
lo que ha p e d id o ,  porque  no es su á n im o  in c o m o d a r  en lo m a s  m í n i 
m o  á los pad res  de f a m i l i a ,  á los h o m b re s  de c i e r i a e d a d ,  y  á los que  
están im p o s ib i l i t a d o s  fí s ica  ó m o ra lm e n te  p ara  hacer  otro serv ic io  q u e  
el local. IIé a q u í  por  qué el G o b ie rn o  se d ir i ge  á las Cortes  p id ien d o  
una au tor izac ión  en c u m p l im ie n t o  de lo que  o rden a  u n  a r t icu lo  con s
titucional .  .

L o s  señores que han  h a b la d o  de esto han  dicho  m u c h o  sobre el m é
r i to  de la M il ic ia  n a c io n a l ,  y  los per ju ic io s  que  r e s u l t a r ía n  de tra s la 
d ar la  de una p r o v in c ia  á o t r a :  el G o b ie rn o  p a r t ic ip a  y  no puede  m e 
nos de p a r t ic ip a r  de estos m ism o s  sen t im ie n to s :  reconoce los serv ic ios  
prestados  por la M il ic ia  n a c io n a l ,  y  no quiere  in co m o d a r  á n in g u n o  
sin n ece s idad ;  pero el G o b ie r n o ,  com o dice en su in t ro d u c c ió n ,  cree



frne para om ertat la pac toeeeaita prepararse para la guerra: con .en
fas Córte er. la prudencia del Gobierno que sí la neces.dad no le ch i l 
l a  no dis ondr i ni de un solo Mil ic iano nacional No perdamos esto 
Se v ista ,  que solo en un caso urgente hará uso el Golnerno de esta au-
torizacíon que viene á pedir.

Dice el Sr. Mata que qué hará el Gobierno en el caso de que esa
autorización se le concedo : lo que tiene que hacer es 
t iene calculado próximamente que l.abra 500 jovenes en estado de po
der ir  de unas provincias á o tras ;  y e n  proporción de a V ™ *™ »  
sacaría ese numero de las prov inc ias ;  si sacaba por ejemplo 800 de la 
p rov inc ia  de Lérida , sacaria 1200 de la de Barcelona. . .

Vean pues los Sres. Diputados cómo el Gobierno esta en el espír i
tu  de la Constitución , pidiendo la autorización que reclama por si la 
necesidad le obligase á mover la Mil ic ia  nacional de una provincia a 
o t r a ,  y  cómo parece que no h ay  el menor inconveniente en que esta 
autorización se conceda al Gobierno. ¿Por  qué se c ree , señores, que el 
Gobierno lia de abusar siempre de todas las autorizaciones,  y  unas au 
torizaciones de esta naturaleza i* ¿ Pues acaso los indiv iduos que com
ponen en el din el Gol iern > no están tan interesados como los seño
res Diputados en conserv. r  el actual orden de cosas i  ¿Cómo, cuando 
tan francos, tan explícitos y  tan leales nos presentamos á pedir  esta 
autorización , de que repito no haremos uso sino en un v a so urgente,  
cómo se dice que haremos mal uso de el la? Dice el Sr. conde de las n a 
vas que si acaso llegase á haber a lgún  peligro todo? volar ían a defen
der la libertad : no lo  dudo; pero si el Gobierno traspasando la Cons
t itución moviese la Mil ic ia  nacional de una provincia á o tra ,  después 
de pasado el peligro se le har ian cargos por ello. El Gobierno tiene la 
previsión necesaria , y  viene con tiempo á pedir  esta autorización, 
porque quiere estar siempre dentro de los limites de la legalidad.

Ha dicho el Sr. conde de las Navas que yo cité mal la k y  de 4 de 
Noviembre, que autoriza al Gobierno para movil izar la M il ic ia  nacio
nal , y  d iceS .  S. que después de publicada la Constitución de 1837 
esta ’ ley no tiene fuerza. Esto es una equivocación: cuando se dió esa 
autorización al Gobierno era porque en la Constitución^ de 1812 se de
cía que el Gobierno pudiese disponer de la M il ic ia  nacional dentro cíe 
la provincia respectiva, y  solo con autorización de las Cortes fuera de 
ella : habiéndose conservado ese articulo de la Constitución actual,  
claro es que la ley  está vigente ; digo mas,  en v i r tud  de esta le y  se h - 
zo la movilización del año 57 ,  las que se hicieron después en el año 58 
y  a lgunas que se han hecho en el 59 , y  ñ nadie s e  le ha ocurrido ha 
cer caraos al Gobierno. Por lanío he estado en mi lugar  con haber c i
tado ayer  esa ley  , y  como dije aye r  y  repito h o y ,  el Gobierno lo que 
quiere es solo la facultad de disponer de la sétima parte de la Mil ic ia  
nac iona l ,  y  no de toda, como propone el voto par t icu la r  del Sr, .Ro
dríguez.

El Sr. GONZALEZ B R A V O : Después d é lo  debatida que está 
esta cuestión, dil ic i l  será decir a lguna cosa que cause novedad en esta 
mater ia  ; sin embargo, tengo que exponer las razones en que me fun 
do para apoyar el voto par t icu lar  del Sr. Rodriguez.

Los Sres. Rodriguez y  Snances, autores de este voto, han colocado 
la cuestión en el terreno constitucional ,  y  solo le falta al voto una 
adición que al íin de mi pobre discurso tendré el honor de leer al 
Congreso, y  que espero que los Sres. Rodriguez y  Suances no dese
charán.

Es necesario ante todo rectificar una equivocación notable que ha 
padecido el Sr. Ministro de la Gobernación al contestar al Sr. conde de 
las Navas. Ha.dicho S. S. que el Gobierno tenia autorizacion para mo
v i l i z a r  la M il ic ia  nacional en el decreto de las Cortes constituyentes, 
y  que lo que quería  era autorización para trasladarla de unas pro
vinc ias  á otras. Este en mi concepto es un error m u y  grave ;  pero al 
rectificarle n ingún espíritu de hostilidad momentánea me a n im a ,  an 
tes por el contrario estoy en el caso de apoyar al Gobierno en esta y  
otras medidas semejantes, porque cuando se trata de la salvación de 
la pat ria no seré yo  quien le haga la oposición. S. S. ha dado á aquel 
decreto un carácter , digámoslo a s i ,  de e tern idad , y  esto har ía  inú t i l  
el arhculo  constitucional por el que l is Cortes tienen la facultad de 
autorizar ó no al Gobierno para m ov il izar  la M il ic ia  nacional,  por
que es evidente que autorizado una vez el Gobierno, no tendria ya 
nunca necesidad de ven ir  á pedir segunda autorización.

En tesis general no puede negarse a l  Gobierno la autorización que 
p ide ,  y  por esto pienso que debe concederse de manera quesea eficaz y  
posit iva ; pero en este caso paréceme á nn que el pensamiento del Go
bierno cuando ha pedido la autorización ha sido una expresión mas 
pequeña de un pensamiento mas detallado que puede sujetarse á la 
discusión. El Gobierno ha creido que la nación necesitaba mov il izar  
509 hombres, y  se ha presentado a l  Congreso pidiendo autorización 
pora e l lo ;  el Congreso ahora está en t*l caso de pedir  la esplanacion de 
los medios prácticos que se han de emplear para que estos 509 hom
bres puedan prestar ayuda al Gobierno y  á la salvación de la patria .  
Estos medios prácticos ¿son de la competencia del Gobieruo , ó del 
Gobierno y de las Cortes s im ultáneam ente ,  como poder legis la t ivo? 
Esta es la cuestión importante que es preciso resolver.

Las Cortas han hecho la ley de organización de la M il ic ia  nacio
nal , han hecho la ley de reemplazos, han hecho todas las l e y e s ,  en 
las cuales se ha determinado hacer efectivas las contribuciones de san
gre y  de dinero ; por consecuencia las Cortes están en el caso de d is 
cutir  el proyecto de organización que el Gobierno presente, porque el 
Gobierno no puede desconocer este derecho de las Cortes. Esto es lo que 
falta  al voto particu lar  de los Sres. Rodriguez y  Suances, y  esto es lo 
que me atrevo á proponer al Congreso que apruebe ,  para lo cual voy 
á leer el art iculo  adic ional que yo he fo rm ulado , y  que creo que los 
señores autores del voto par ticu lar  no tendrán inconveniente en ad m i
tir .  Dice asi : "El Gobierno presentará á la m ayor  brevedad el pro
yecto d<* ley  de organización de estos 509 hombres.»»

Concluyo suplicando á los señores de la comisión que uniéndose á 
la  opinión del Sr. Rodriguez retiren su dictamen.

El Sr. RODRIGUEZ hizo presente que adm it ia  la idea del señor 
González Brabo, conviniéndose en que se agregue á su art iculo  la a d i 
ción propuesta por S. S . : que del mismo parecer era el Sr. Suances y  
que por lo tanto retiraban el  voto par t icu la r  para redactarle  de nuevo.

Se suspendió esta discusión.
Se leyó una proposición del Sr. Gil (D. Pedro), en la cual proponía 

que se pidiese al Gobierno copia autorizada de cuanto ha ocurrido res
pecto á la contrata de la sai en Cata luña desde que se verificó el a r 
rendamiento.

El Sr. GIL (D. Pedro) suplicó al Sr. M in is tro de Hacienda ser s ir 
viese manifestar si estaba dispuesto á rem i t i r  esos documentos.

El Sr. S U R R A  Y R U L L ,  M in is t r o  d e  H a c i e n d a , dijo que gusto
samente rem it i r ía  cuantos se le p id iesen; pero que no se creia con fa 
cu ltad para hacer lo, respecto de la causa quese siguió en la subdelega- 
cion de rentas de Barcelona con motivo de este arrendamiento.

Tomada en consideración la proposición, fue aprobada.

I n t e r p e l a c i ó n .

El Sr. SANCHEZ S I L V A :  Pido la palabra para hacer la  in terpe
lación que anuncié ayer.

El Sr. PR E SID E N TE : V. S. la tiene.
El Sr. SANCHEZ S I L V A :  No puedo menos de interpelar  a l  Go

bierno de S. M. para que me satisfaga á dos ó tres preguntas.
Consta por los papeles públicos y  por la correspondencia de la isla 

de Cuba que se han declarado bienes nacionales las propiedadesque a l l i  
poseían los frai le s;  pero para hacer esta declaración y  proceder á 
la venta ,  según informan que se está practicando, es preciso que las 
Cortes hayan dado su autorización, y  que se haya  formado el debido 
reglamento con acuerdo de las mismas.

El art . 21 adicional á la Constitución d ice :  «.que las provincias de 
U ltram ar  se reg irán  por leyes especiales;, , pero estas leyes habrán de 
sa l i r  de aq u i ,  porque aqui es donde se hacen. En una nación donde 
im portan 300 millones los intereses de la deuda p úb l ic a ,  y  en que 
tantos esfuerzos se hacen para restablecer nuestro créd ito , ¿po r  qué no 
han de venderá  á papel esas posesiones que se han declarado de bienes 
nacionales l ¿Con que autorización se procede á vender a l l i  esos bienes 
s in  el menor conocimiento, repito , de la representación n ac io n a l ?  S

el Sr. Ministro qu iere manifestar  que esto €§ exac to , tendré el fcoíior
de formular  una proposición. . . .  i c e

El Sr. S U R R A  Y R U L L ,  M in i s t r o  de  H a c i e n d a :  A ye r  el Sr. Sán
chez Si lva hizo la misma interpelac ión, y  dije que el Gobierno seña
la r la  el día en que estaba dispuesto á contestar. Es pues visto que^ lo 
mismo tengo que decirle hoy ; porque yo podré apoyar esta cuestión 
por una ley hecha en Córtes,  en la cual se encuentra la autorización; 
y una vez que yo deje satisfecho el justo celo de S. S . , el Congreso ten
drá también una idea de que no ha habido ninguna i lega l idad ,  por
que aqu í el Gobierno no tiene mas que atenerse á los hechos, y  en 
vista de ellos los Sres. Diputados podrán sacar las consecuencias que 
gusten, y  form ular  las proposiciones que tuvieren por conveniente.

El Sr. SANCHEZ S I L V A :  Cuando ayer  tuve el honor de anu n 
ciar la in terpelación creí que el Sr. Ministró se hal laba preparado 
para contestarla h oy ,  y  por eso la habia  extendido.

El Sr PRESIDENTE: Aplazada esta interpelación no se puede 
continuar hablando de el la.

Sin discusión fue aprobado el  proyecto de le y  sobre portazgos y* 
pontazgos.

Continua c ión  d e  la  d i s c u s i ó n  s o h r e  e l  a r r e g l o  d e  l a s  d e p e n d e n c i a s  d e  l a  
d e u d a  p ú b l i c a .

Se leyó el art. 6? nuevamente redactado.
El Sr. SANCHEZ D p L A  PU E N T E : Me parece que en un asun

to de tant¡i gravedad conjo el de que se t ra ta ,  presentando la comisión 
un nuevo ar t icu lo ,  convendría mucho que los Sres. Diputados tuv ie
sen tiempo de exam inar le ,  porque no se está en el caso de im provisar 
resoluciones que podrán ser m u y  acertadas ;  pero que no tenemos el 
tiempo necesario para imponernos de ellas. Asi desearía que cumplién
dose con lo prevenido en el reg lam ento , no se discutiese ese articulo  
m ientras no pasasen 21 horas á lo menos.

El Sr. D IEZ : Cuando en todo ó en parte es desechado un d ic ta
men de comisión por el Congreso, ó la comis ión, oidas las razones que 
se han vertido en la discusión de la tota l idad ,  le r e t i r a ,  la forma nue
vamente dada a i  dictámen necesita estar<C.4 horas sobre la mesa.

En vista de estas observaciones se suspendió esta discusión para 
que los Sres. Diputados pudiesen enterarse de la  nueva redacción del 
art iculo.
D is c u s i ó n  d e l  p r o y e c t o  s o b r e  c r e a c i ó n  d e  u n  n u e v o  d i s t r i t o  j u d i c i a l  en  e l  

pu eb l o  d e  Daim ieL

Se leyó el d ic l ím en  de la comisión conforme ¿on el proyecto del 
Gobierno sobre la creación de un juzgado de p r im era  instancia en la 
v i l la  de Da ¡miel .

Abierta discusión sobre la totalidad , dijo  ̂  ̂ ^
El Sr. GOMEZ L A S E R N A : Señores, La cuestión de la  división 

terr i tor ia l  se ha tomado aqu i como una cuestión de propiedad. Si so 
tratase de derechos particu lares , de si la v i l la  de DaimieL debía ó no 
poseer unos pastos ú otra cosa semejante vendría  bien esa posesión 
en que se la quiere consagrar ; pero cuando se trata  s implemente de 
una cuestión de div is ión terr i tor ia l  debe atenderse sobre todo a l  in te
rés general. Hacer á un pueblo cabeza de partido en vez de otro, que 
cuando llegue á concederse no da derecho de propiedad, porque solo se 
hace consultando á los intereses generales.

La comisión da por toda razón para probar este proyecto los serv i
cios patrióticos de la v i l la  de D a im ie l ;  estos son grandes en efecto, pe
ro no son suficientes para acordar que se establezca un partido judic ia l 
mas, que solo debe crearse en|razon del número mayor ó menor de ve 
c inos, de la lo ca l idad ,  del ínteres de que a l l i  »  administre justicie 
con mas prontitud. Por esta razón* « i  la comisión no tiene otras que 
a le g a r ,  me opongo á su dictámen.

El Sr. CEVALLO S (D. Gerónimo!: Señores, la eomísion no ha da
do como única razón para fundar  su dictámen los servicios patrióticos 
de la v i l la  de D a im ie l ;  ha hecho mérito de ellos como era justo si, pe
ro la p r inc ipa l razón que ha tenido ha sido la posición que ocupa 
pueblo , posición que debe tenerse m uy  en cuenttt a l  hacerse la dimi
sión terr itoria l .  Asi creo que el  Sr. Laserna no tendrá inconvcnie iuc 
en aprobar el dictamen.

Se declaró que habia luga* 4 votar pot artículos*
Se leyó el art.
El Sr. QUINTO: Señores, en el m in is ter io  de la Gobernación de

be haber trabajos m u y  meditados y  m u y  prolijos robre div is ión terr i
to r ia l ;  y  yo quis iera saber si la creación de este partido judic ia l inco
moda á los proyectos y a  preparados sobre esta m ater ia .  Esto es lo ú n i
co que tengo que decir.

El Sr. INFANTE , M in is t r o  d e  la  G ob e rn a c i ó n :  Este proyecto, 
señores, lo he presentado en la legis latura anterior eon vista de los tra
bajos á que ha a ludido el Sr. Quinto, y  me parece que esto bastará 
para que quede satisfecho S. S.

En seguida se aprobó el articulo.
Se leyó y  anunció que se im p r im ir ía  el dictamen de la comisión 

mixta sobre indemnización de ios daños causados á los pueblos por los 
facciosos.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la comisión de Actas propo
niendo la admisión en el Congreso de D. José Ramón R o d i l ,  marques 
de Rod i l ,  Diputado por Lugo.

El Sr. PR E SID E N T E : Orden del d ía ;  para mañana continuará  la 
discusión del proyecto sobre organización de la caja de Amortización, 
la del de movil ización de Mil ic ia  nac iona l ,  y  si hubiere t iempo el  de 
la comisión m ix ta  que acaba de leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro menos cuarto.

M A D R ID  1 1 DE M A R Z O .

Prosiguióse  h o y  en el Congreso el vo to  p ar t i cu la r  
de los Sres.  R odr igu ez  y  Suances  en el p ro yec to  de 
ley  autor iz and o  al G o b i e rn o  para d i sponer  de óOd N a 
cionales en caso de necesidad. U s a r o n  de la palabra  
los Sres.  E s p r on c ed a ,  M at a  9 conde  de Jas Nav as  y  
González  B r a v o ;  todos estos Sres.  D ip ut ad as  se o cu 
paron  en re c or re r  los s ín tomas de Ja s ituación  ac
tu a l ,  deduc iendo  consecuencias mas ó menos fa v or a^  
bles a la segur idad del Estado,  según la manera  de ju z 
gar  de cada uno.  El  S r .  Es p ro n ced a  dió muestras  en 
este su p r i m e r  di scurso de poder  to m a r  par te  con f r u 
to en las del iberac iones  de ja asamblea,  á medida que  
vaya  adq u i r i e n d o  aquel  ap lo mo  y conf ianza que solo  
puede ser h i jo  de la e x p e r i e n c i a ,  mas que en otras  
partes necesar ia aun  en el P ar l am e n to .  E l  S r .  M at a ,  
con su faci l idad a c o s t u m b r a d a ,  ha d i s cu r r i d o  en a l 
gunos t rozos de su d iscurso  e x c i ta n d o  con descr ip*  
ciones jocosas la f es ti vidad de sus oyentes.  E l  señor  
Gonzá lez  B r a v o  es tuvo  menos de opos ición  que sus  
predecesores en el tu rn o  de la palabra .  S.  S .  se m o s 
tró dispuesto á conceder  al G o b i e r n o  este y cua lq uie r  
ot ro  recurso  que  las c i rcuns tanc ias  h ic ie ren  necesa
r io ;  echaba sin embargo de menos el S r .  Di p ut ad o  
alguna disposición  orgánica en el p roy ec to  de ley,  
por  medio  de la cual  se fi jasen las bases de la m o v i 
l ización que iba á decre tarse .  F o r m u l ó  con este o b 
jeto el S r .  Gonzá lez  B r a v o  un a r t í cu l o  adicional :  
mas como no  podia  darse  l e c tu ra  de semejante  a d i 

c ión  c o n f o r m e  á r e g la m e n to ,  p o r  hal larse  abierta U 
discusión sobre el a s u n t o ,  los autores del voto par
t i cular ,  que parec ie ron  conformes  con aquella idea> 
tu v i e r o n  que r e c u r r i r  al u l t imo medio  que quedaba,* 
el de r e t i r a r  su dictámen para presentar lo  nueva
mente  red actado ,  con  inclus ión  del pensamiento  que 
dejamos exp l icado .

A n t e s  que l legase este caso el S r .  M i n i s t r o  de U 
G o b e r n a c ió n  o bt uv o  la palabra para  e x p o n e r  al Con
greso el ún ico y v e rd ad e ro  objeto que el G o b i e r n o  ha
bía tenido  en la demanda  de aquel  recurso.  Según las 
palabras del S r .  In f a n t e ,  el espí r i tu  de la ley  es hijo 
solo de la p rev i s ión  con que  t ienen que  a tender los 
hombres  de Escado á los conl l ictos y  necesidades ve
nideras.  E n  el caso de ser  preciso e ch a r  ma no  de 1* 
fuerza c iadadana ,  á fin de pone r  á cubie r to  de las ase
chanzas de los enemigos públ icos las ins t i tuc iones del 
p ais ,  el G o b i e r n o  deseaba hal larse  aut or i zad o  legal
mente para sacar  de sus prov in c ia s  respectivas un 
nú me ro  suficiente de Nacionales.  P o r  Jo demás el 
G o b i e r n o  protestó re i te ra dam en te  que  solo la nece
sidad ex t re m a de las c i rcuns tanc ias  bar ia  efectiva 
la autor ización , puesto que el G ab in e te  deseaba evi
ta r  como el que mas un se rv icio  tan pesado á la 
benemér i ta  clase de que se t rataba  en el proyecto.

Pasóle  con esto á o t ro  as u n to :  t u v o  entonces lu
gar  la di scusión y aproba c ión  def in it iva de una pro
posición hecha por  el S r .  Gi l  (D. P ed r o )  , para que 
completase el G o b i e r n o  la remis ión  de documentos 
pertenecientes á la ant igua cont ra ta  de la sal en Ca
ta luña.

El  S r  Sánchez  S i l va  re p ro d u jo  su interpelación  
anu nciada  dias at ras  sobre la dec la ración hecha,  se
gún suponía S.  S . , por  el G o b i e r n o  de los bienes 
pertenecientes á las com unidades  rel igiosas de Ultra
mar,  como propiedad  de la nac ión .  Contes tó  el señor 
M i n is t r o  de Hacienda que el G o b i e r n o  ent ra r ía  en 
la in te rpe lac ión  en t i empo o p o r t u n o ,  no pudiendo 
t ener  lugar h o y  por  esta c i rc u n s ta n c i a ,  conforme  
con lo di spuesto en el reglamento.

A p r ó b o s e  luego un proyec to  de l ey  sobr e  portaz
gó^' y*pontazgos ^e m b e b ie n d o  la comis ión  en su ar
t iculo 2? una enmienda  presentada p o r  el S r .  Madrid  
Dávi la .

Vo :ó se  as im ism o,  sin mas que  una l igera impug
nación  hecha á los cons iderandos  del p ro y ec to  de ley 
por  el S r .  G ó m e z  de la S er n a  , y de unas  explica
ciones dadas por  el S r .  M i n i s t r o  de la Gobernación  
á exc i tac ión  del S r .  Q u i n t o  , la c reac ión  de un nue
vo d i s t r i to  jud ic ia l  en D a i m i e l ,  p r o v i n c i a  de Ciu
d a d - R e a l .

E l  S r .  P re s i d e n te  l evantó  en este estado la sesioa.

Sermo. S r . : El ayuntamiento de la capital de S. Juan Bau
tista de Puerto-R ico dejaría de llenar uno de sus d eb e r e s  maí 
sagrados si no alzara hoy su voz desde esta preciosa parte de la 
mor.arquúi para hacerla resonar mas allá de ios mares, telicitau- 
do á Y- A. por el nombramiento de Regente del Reino, que tan 
dignamente se le ha contenido durante la menor edad de la 
Reina nuestra Señora. Nada mas glorioso , nada mas justo lia 
podido hacer la nación que poner a la cabeza del Gobierno al 
mismo que la salvara, al que á costa de su sangre la conduje
ra desde la mas espantosa borrasca á la cuna de la felicidad. 
Renacieron y a  los días de ventura , y  serán cumplidos los votos 
de que Isabel reciba el trono afianzado en instituciones las mas 
sabias , y  que haii de hacerlo brillante y  respetable entre todas 
las Potencias.

Consecuencia de tan acertada medida ha sido el triunfo que 
acaban de oblener las armas españolas sobre los traidores es
fuerzos con que pretendieran los revolucionarios desquiciar el 
Gobierno, y  envolver la nación en los horrores de la anarquía.

No importa que el mar inmenso tendiera sus olas entre la 
Europa y  América para que Puerto-Rico haya sentido el eco 
con que la fama aligera pregona la « loria de la santa y  justa 
causa ; y  si sus hijos se privaron por la distancii de tener par
te en los laureles tan dignamente recogidos, sienten todos en ms 
pechos el placer de ver sofocada la rebelión, asegurado para 
siempre el trono de Isabel con sus instituciones , y  sostenida h 
Regencia tan dignamente cual la constituyó la nación, porqua 
tales son los principios y  tales los votos de esta is la , siempre 
f ie l, cuyo mas estimado timbre es el de pertenecer á la metro- 
p o li, de donde recibió la religión sagrada del cristianismo, cu
yo idioma le es connatural, cuyos usos y  costumbres tiene, y  
cuyos hijos son los padres de nuestros isleños.

El ayuntamiento lelicita á S. M. por tan plausibles suce 
sos, felicita á la nación por la parte que en ellos le cabe , y 
felicita á V . A . como el móvil de la victoria , como el pacifi
cador de todos los intereses en armonía con la Coustituciou c 
Estado, como el héroe que aniquila, que extermina las maqui
naciones y los maquinadores, como el salvador de ia patria, 0 
su Reina y  de sus leyes.

La voz de V . Á . hizo alzar á la  lid  a los bravos que 
empezaban apenas á descansar de las (aligas de una guer 
ra desoladora y no interrumpida en muchos años. La pie>en 
cia de V. A. bastó para la tranquilidad de pueblos y  de pío 
vincias enteras , en que la  hidra de la discordia a>oma a su 
horrible cabeza, y  al brillo reluciente de su vencedoLa espa 
cayeron las huestes enemigas, y  doblaron su cerviz los motoies 
del inopinado alzamiento. Los rebeldes han pagado con sus câ  
bezas su enorme delito, y  la España ha dado un ejemplo a uiuu 
do entero de su cordura y  sensatez , si es que mas prue )as nc 
cesita dar una nación que constantemente ha acredita 
cualidades, y  cuyos hijos , herederos del noble ardor del  ̂ 1 
de Peluyo, han sabido humillar y  derrotar al que se decia er
ror de la Europa. . ^

Dígnese V . A. admitir esta expresión de la lealtad y  sen  ̂
mientos del ayuntamiento de P u erto-R ico .  ̂Diciem re 2 
de 1 8 4 1 — Sermo. Sr.=Santos Puente.==®Antonio Guant.—• ^
María Pouuata.= Juan M arlí.= Jo sé  M ana R u iz .= Juan/ ^  
blo Rqsellu. — José Perez de Lema«-=* Juan  B. de Maeusco e.



C - r a r d o  Solrr.=aJosé M:italobos.«=»Anton¡o G arnga.=»FeIípe
C o r o n a d o .  = P e d ro  V id a l y  Soler.

Sermo. S r .: E l ayuntamiento constitucional de A lm ería no 
correspondiera á sus sentimientos y  deberes ni á los de sus re
presentados , si dejase de elevar su voz á V .  A . para ofrecerle 
cié nuevo cuanto puede y  cuanto vale en ocasión de estarse 
conspirando contra la libertad e independencia nacional , la 
Constitución jurada, el tr.mo de la inocente Isabel y  la R e 
gencia de V - A . por hombres ingratos é indignos del nombre 
español, que haciendo traición á su patria y  á los principios 
míe antes hipócritamente sustentaban, se unen ahora para com
batirla y  aherrojarla, saciaudo su ambición y  sus venganzas á 
la sombra quizá del extrangero , con los sanguinarios secuaces 
de D . Garlos , que bajo el negro pendón de la tiranía come
tieron atrocidades inauditas , y  se hicieron el oprobio de la hu
manidad.

Tales proteos políticos, formando causa común con los B a 
silios, Cabreras y  demas corileos y  satélites del despotismo se 
lisonjearán sin duda con la esperanza del triu n fo , y e n  sus 
detestables clubs habrán y a  combinado los medios que loca
mente imaginen para vencer y  esclavizar la nación ; pero o l
vidan que sus inaquiabélicos planes se estrellarán como siem
pre en la heroica resolución del pueblo , en la lealtad y  bra
vura del ejército, en el valor de la M ilicia  ciudadana , en la 
previsión y  energía de los poderes del Estado ; y  olvidan tam
bién que desenvainando de nuevo V .  A . su espada vencedora, 
la nación se alzaria en m asa, si necesario fu e re , y  acabaría 
con todos sus enemigos.

El pueblo de A lm ería , Sermo. Sr. , que con m uy pocas 
excepciones está idenliíicado con la santa causa de la libertad 
nacional, como lo tiene acreditado en todas épocas, se halla 
decidido con su municipalidad á combatir á todo trance la in 
f a m e  rebelión que se p repara, y  á sostener vigorosameute la 
acción del Gobierno de V .  A . y  el imperio de la le y  , para 
que descargue su inexorable cuchilla contra los conspiradores 
q u e  osaren alzar el g r ito ,  ó que fueren descubiertos; asegu
rando á V .  A . que en esta capital , y  aun en la provincia toda, 
no tendrán éxito favorable los planes lib ertic id as, porque todo 
está previsto, y  porque el momento de pronunciarse algún ilu
so ó malvado , mismo instante seria el de su exterminio.

Casas consistoriales de A lm ería 6 de Marzo de l8 4 2 .= S e -  
renísimo Señor.^=José Prats Blasco. = M u n u el D oucet.zzE leu- 
terio Carrascosa.= Felipe de B u rges.= M arian o  Rovira.m Fran- 
cisco López M artín ez.= G asp ar G arcía de Ribera. =  Juan R u ll 
y  A n d u jar.=  Ignacio G il de S a gred o .= D ie go  V á z q u e z .= F e r -  
nando de Padilla Guerrero. — Manuel Romero y  A lb a c e te .=  
Gaspar Esteban.zzBlas Sirveut.==Dorningo Lafuente y  R u iz. 
Alejandro de O rtega y  Z a fra , secretario.

DIRECCION G E N E R A L DE A D U A N A S , A R AN CELES Y  RESGUARDOS.

Relación nominal de los nombramientos expedidos por la mis

ma desde 18  de F ebrero de este año hasta fines del mis

mo mes.

D. Juan N a v a rro , soldado licenciado del e jército , con 
buena licencia: ha hecho toda la campana última. H a sido des 
tinado de c-arabiucro á la provincia de Castellón.

D. Juan R odrigue/., sargento licenciado del e jé rc ito , con 
buena licencia; ha hecho toda la campana ultima. H a sido des
tinado cabo de carabineros á la de Oviedo.

,1). Mariano B erard, subteniente que fue de francos de A ra 
gón , con buena licencia; ha hecho toda la campana ultima. 
H a sido destinado sargento de carabineros á la de Zamora.

D . Raimundo S a n g a y , sargento licenciado del regimiento 
infantería de San Fernando, 11 de lin ea , con buena licencia: 
ha hecho toda la campana ultima. H a sido destinado cabo de 
carabineros á la de id.

D . Manuel del R e y  , cadete que ha sido de zapadores y  
minadoras, con buena licencia: ha hecho toda la campaña u l
tima Id. id.

D. Antonio González M ellado , cabo segundo licenciado de 
cazadores á caballo de la G uardia R e a l , con buena licencia; 
ha hecho toda la campaña última. H a sido destinado carabi
nero á la de id.

D. A gustín  S ierra, soldado licenciado del regimiento de 
San Fernando . 11  de línea , con buena licencia : ha hecho to
da la campaña última. Id . id.

D. Francisco V e la s c o , soldado licenciado del regimiento 
cazadores á caballo de la G uardia R e a l , con buena licencia: 
ha hecho toda la campaña última. Id. id.

^D, Fulgencio Hernández , soldado licenciado del regim ien
to infantería de B a ilen , 5? de ligeros , con buena licen cia: ha 
hecho toda la campaña última. Id . id.

D. José Carrion , cabo licenciado de tiradores de Castilla 
la N ueva, con buena licen cia : lia hecho toda la campaña ú l
tima. Id. id.

D. José P e re z , soldado licenciado de húsares de la Prince
sa, con buena licen cia: ha hecho toda la campana última. 
Idem id.

IX Justo Santam aría, soldado licenciado del regimiento 
provincial de G uardia R e a l, con buena licen cia: ha hecho to
da la campaña ultima. Id. id.

IX Antonio C alero , soldado licenciado del regimiento húsa
res de la Princesa, con buena licencia: ha hecho toda la cam
pana ultima. Id. id.

 ̂ p .  Joaquín de P rad o s, soldado licenciado del segundo r e -  
amiento infantería de la Giiardia R e a l ,  con buena licencia: 
ha hecho toda la campaña última. Id . id.
% D. Manuel D a b a ra , soldado licenciado de granaderos de 
llantería de la G uardia R e a l, con buena licencia: ha hecho 
t°da Ja campaña xíltiina. Id . id.

O. V icente N avarro , soldado licenciado del regimiento in - 
antería de Borbon , con buena licen cia: ha hecho toda la cam 

pea última. Id. id.
H. Francisco Palom ares, sargento de la M ilic ia  nacional 

e Madrid , con buenos servicios. Id . id .
IX Ramón O bregon , sargento licenciado del regimiento in -  

a°tería fijo de Cuba , con buenos servicios. Id . id.
1 ^-anUel R o sa d o , subteniente que ha sido de francos , ha 

ec ° t°da la última campana. H a sido destinado sargento de 
C h in e ro s  á la de Cáceres.

IX Alejandro M u ñ o z, sargento licenciado del regim iente

infantería de Z a ra g o za , con buena licencia: ha hecho toda la 
campana última. H a sido destinado cabo de carabineros á la de 
idein.

D . Emeterio G arcía  C a lv o , soldado licenciado de cazadores 
provinciales de la G uardia R eal , con buena licencia: lia hecho 
toda la campaña última. H a sido destinado carabinero á la de 
idem*

D . Juan L ó p e z , cabo licenciado del regimiento infantería 
de So ria , con buena licencia: ha hecho toda la campana últi
ma. Id. id.

D . M anuel Camacho , soldado licenciado del regimiento in- 
íantería de la G uardia R e a l, con buena licencia : ha hecho to
da la campaña última. Id . á la de G uadalajara.

D . N icolás M endez , soldado licenciado del ejército , con 
buena licen cia: ha hecho toda la campana última. Id. id.

D . José V a r e la , soldado licenciado de artillería de marina, 
con buena licencia: ha hecho toda la campana última. H a sido 
destinado cabo de carabineros á la de Oviedo.

IX Juan R o c a , sargento licenciado del regimiento infante
ría de M allorca , con buena licencia: ha hecho toda la campaña 
última. H a sido destinado cabo de carabineros á la de Badajoz.

D . Santiago E steb a n , cabo licenciado del regimiento hú
sares de la P rin cesa , con buena licen cia: ha hecho toda la 
campaña última. Ha sido destinado carabinero á la de id.

IX Antonio C a strillo , cabo segundo licenciado del provin
cial de La redo, con buena licen cia: ha hecho toda la campa
na últim a. Id. id.

IX Lucas G orosfiza, soldado licenciado del quinto regi
miento de artillería, con buena licen cia: ha hecho toda la 
campciña ultima. Id. id.

D . José M adrid , soldado licenciado del primer regimien
to infantería de la G uardia R eal , con buena licen cia; ha he
cho toda la campaña última, id. id.

D . Juan Manuel Z a p a ta , cabo licenciado del batallón fran
co de Castilla la V ie ja ,  con buena licencia: ha hecho toda la 
campaña última. Id . id.

D . José M artínez, cabo licenciado d é la  cuarta brigada de 
a rtillería , con buena licencia: ha hecho toda la campaña últi- 
mn. Id. id.

D . J  uan Antonio V illa b o n a , soldado licenciado del ejérci
to , con buena licencia: ha hecho toda la campaña última. Id . 
idem.

IX Juan M anuel Cairo , soldado licenciado del regimiento 
infantería de la Guardia R e a l ,  con buena licen cia: ha hecho 
toda la  campana última. Id . id.

D. Francisco O rc e ro , cabo licenciado del regimiento V o 
luntarios de A r a g ó n , con buena licencia: ha hecho toda la 
campaña íiltima. Id. id.

D . Antonio Camacho, soldado licenciado del regimiento ca
ballería de granaderos de la Guardia R e a l, con buena licencia: 
ha hecho toda la campana última. Id . id.

IX José G alvez , cabo licenciado de infantería de artillería 
de C eu ta , con buena licen cia : ha hecho toda la campaña últi
ma. Id . id.

D . Francisco V e le z ,  cabo licenciado del regimiento infan
tería a? ligeros , con buena licen cia : ha hecho toda la campa
ña ultima. Id . id.

IX  Juan D iaz Caneja , cabo licenciado del regimiento in
fantería de E xtrem ad u ra , con buena licen cia ; ha hecho toda 
la  campana última. Id . id.

DIRECCION G E N E R A L  DE RENTAS Y  ARBITRIOS 
D E AMORTIZACION.

P rovin cia  de Toledo.

Re laci ón de las fincas u r b a n a s  q u e ,  seg ún  los datos 
q u e  e xi s te n en esta d i r e c c i ó n ,  pert enecen a l c le ro  
s ecul ar ,  c o f r a d í a s ,  e r m i t a s ,  sant uari os  & c . ,  y  r a 
d i ca n  en la e x p r e s a d a  p r o v i n c i a ;  c o n  e x p r e s i ó n  
del n u m e r o  de c ad a  u n a ,  c l a s e ,  c o r p o r a c i ó n  á q u e  
p e r t e n e c e n ,  su s i t u a c i ó n  y  r ent a a nu a l  en reales  
v e l l ó n .

(Continuación.)

5 I I .  U na casa perteneciente á la capilla de San B las, calle 
le Cordonerías, num. 4.5. Renta 23o.

5 l 2. Id . id . , calle de Cordonerías , núm. 44* Renta 55. 
5 i 3. Id . id. , calle de Cordonerías, num. 4-3. Renta 200.
5 14. Id . id ., calle de Cordonerías, núm. 42. Renta 44.
5 i 5. Id . id . ,  calle de C ordonerías, núm. 4 *- Renta 100.
5 16. Id. i d . , calle de Cordonerías , num. 40. Renta 200.
5 17 . Id. id ., calle de Cordonerías , num. 3q. Renta 100.
5 18. Id . id . ,  calle de Cordonerías, num. 38. Renta fio. 
5 lp .  Id . id ., calle de Cordonerías, núm. 37. Renta 25o.
520 . Id . i d . , calle de la S a l, núm. t . Renta 180.
521. Id . id . ,  calle de Cordonerías, núm. 36. Renta if io .
522. Id . i d . , calle de Cordonerías , num. 35. B ruta l 3o.
523. Id . id ., calle de Cordonerías, uuin. 34» Renta 220. 
5z4« Id. id ., calle de Cordonerías, num. 33. Renta í 1 5. 
525. Id . id . ,  calle de Cordonerías, num. 32 . Renta 180. 
52fi. Id . id .,  calle de Cordonerías, num. 3 l .  Renta ifio . 
5 2 7 . Id . id. , calle de la Sal. R enta fio.
628. Id . id. , calle de la S a l, núm. 5. Renta 220.
52p. Id . id ., calle de la Sal , nuin. 3o. Renta 60.
5 O o. Id . id. , calle de la S a l , sin num. R  uta ¿f4«
53 l .  Id . id . ,  calle de Cordonerías , núm. 2Q. Renta 40» 
5.A2 . Id . id. , calle de C ordonerías, num. 27. Renta IOO.

533. Id . i d . , calle de la Sal , num. 20. Renta 70.
534. Id. id ., calle de la Sal , núm. 19. Renta 200.
535. Id . i d . , calle de la S a l , num. ib . Renta i 5o.
53fi. Id . i d . , calle  de la S a l , num. i 5. Renta i 3a.
5 3 7 . Id . i d . , calle.de la S a l , num. fi. Renta 2fio.
538. Id . id. , calle de la S a l , sin num. Renta 6o.
53q . Id . id . ,  calle de la S a l, num. 4. Renta 220.
540. Id . id. , calle de la S a l, num. 3. Renta 160.
541. Id . id . ,  calle de la S a l, núui. 2. Renta 180.
542. Id . id., calle de la T rip e r ía , num. I. Renta 25o.
543. Id . id., calle de la T rip ería  , num. 2. Renta 16  ). 
544* 18. i d . , calle de la T rip e r ía , núm. 3 . Renta 230.
545. Id . id ,, calle de la T rip e r ía , num. 4. Renta 100. 
B46* Id, id . ,  calle ele la T rip e r ía , núm. 5. Renta 200. 
5 4 7. Id . id .,  calle de la T r ip e r ía , núm. fi. Renta 3oo.
548* Id. id ? c¿dle de U  T rip ería  , núm, 7 . Renta 24°*

549* Id . id. , calle de la T rip ería , núm. 8. Renta 220.
550. Id . id., calle de Puerta L la n a, num. 1 r. R enta 180.
551. Id . id . ,  calle de Puerta Llana , num. 12. Renta 200,
552. Id. id ., calle del Pozo A m argo , num. 3 fi. R enta 4 4 0 .
5 )3. Id . id ., calle del A lg iv iílo , num. 7 . Renta 200.
554. Id. id. , calle de R eí L i g i o ,  núm. 22. Renta 3o o .
555. Id . id. , calle A n c h a , num. 5. Renta 400.
556. Id . id ., calle cíe Cordonerías, num. ¡ 3 . Renta IOO,
5 5 7 . Td. id. , calle de San Justo , núm. 2. Renta 4 0 0 .
558. Id . id ., calle de San M iguel , num. 7 . Renta 25o.
559. Id . id ., calle de C epeda, núm. 8. Renta 120.
560. U na casa perteneciente á los Sres. capellanes de coro, 

calle del Cristo de la L u z  , num 18. Renta 340.
5f i l .  Id. id. , calle del P ajarito , núm. i. Renta 400.
562, Id, id , calle del A lc á z a r , núm. 22. Renta 400.
5fi3. Id . id ., calle de la Plata , núm. 16. Renta 600.
5fi4 . Id. i d . , calle de la L e ch u g a , núm. r.  Renta 58o.
5fi5. Id . id ., calle de Santa C la ra , núm. fi. Renta 4 20 .
5fifi. Td. id ., calle de la O bra Prim a , núm. fi. R enta 600.

Id . id. , calle de la Obra P  rima. Renta 100.
568. Id . id . ,  calle d é la s  T o rn erías, num. 4 7 . Renta 4 20*-
56 9 . Id . id . ,  calle de las Tornerías. Renta 120.
570 . Id . id ., callejón de C ep ed a , num. 9. Renta 260.
5 7 1 . U na casa perteneciente á los R eyes nuevos, calle N u e 

va , mím. 9. Renta 1200.
572. Id. id., calle de los J u ra d o s, núm. 4. R enta if io .
573. Una casa accesoria id . ,  calle de los Jurados , 1111111.9. 

Renta 45o.
874. Una casa id ., plazuela del Transito. Renta r 5o.
875. Id . id., calle del A n g e l, nums. i 3 y  14. Renta 12 0 ,
57 6 . Id . id . ,  calle del A n g e l, núm. 1 5. Renta fio.
5 7 7 . U na casa perteneciente á dignidad de C ap iscol, plaza 

de la Constitución, miras. 4 $ y  4 ^- Renta 800.
578. Id . perteneciente a memoria de D . Francisco H errera 

y  E n riqu ez, Cristo de la P a rra , núm. 9. Renta 240.
5 79 . Id . perteneciente á dignidad de Arcediano de M adrid* 

cuesta del A vuntam iento, núm. 2. Renta 780.
580. Id. id., accesoria á la anterior. Renta ro o .
58 r. Una casa perteueciente-á dignidad de T alavera , calle  

de Santa Isa b e l, num. 1 I . Renta 800
582. Una casa accesoria id . , callejón de San M arcos, nú

mero 4. Renta 200.
583. Una casa perteneciente á dignidad de deán , calle 

L la n a , núm. if i .

584. Id . i d . , plazuela del Ayuntam iento , núm. I. R e n 
ta 200.

585. Id . id. , plazuela del A yuntam iento, núms. 2 , 3 y  4 . 
R en ta  240.

58fi. Id . id .,  plazuela del A yu n tam ien to , núm. 5. Ren
ta 80.

58 7. Id . id . ,  p lazuela del Ayuntam iento , núm. fi. R en 
ta 240 .

588 . Id . i d . , plazuela del A yuntam iento , núm. 7. Ren
ta 80.

58 9 . Id . i d . ,  plazuela del A yu n tam ien to , núm. 8. R en
ta 200.

590. Id . id .,  plazuela del A yu ntam ien to, núm. 9. R en 
ta 140.

5q i .  Id . id . ,  ca lle  del Pozo A m a r g o , núm. 1. R e n 
ta 1 80.

592. Id . id . ,  calle  del Pozo A m a rg o , núm. 2. R e n 
ta 180.

5q 3. Una casa perteneciente á partícipes en diezmos. V i -  
llauueva de B o g a s , en V illan u eva  de Bogas.

594. Id. id. , en Illescas.
5 9 5 . Id . id. , en Yuneos.
59 6 . Id . id. , en Cedillo.
5 9 7 . Id . id ., en la Alam eda.
598. Id . id . ,  en V illa re jo  d  talvan .
599. Id. i d . , en G alvez.
fi00. Id . id. , en V ilh iseq u illa .
f io r . Id . i d . , en Y epes.
fi02. U na casa perteneciente á memorias , obras pías y  ca

pellanías vacantes , calle de San Ild efo n so , núm. 8. R en 
ta 4 20 .

fio3. Id . id . ,  calle de los dos Codos , núm. 8. R en 
ta if io .

fi04. Td. id . ,  calle de la Sal, núm. 17 . Renta 25o.
fio5. Id . id . ,  frente de la F o n d a , num. 7. Renta 320 .
fiofi. Id . id . ,  calle del convento de San A n to n io , núin. 40. 

R enta 140.
6 0 7. Id. i d . ,  en los G ü ito s , núm. 2 1 . R enta 200.
fio8. Id . id , b¿ijada á Santa E n h iva, núm 2. Renta 4 2 <>.
fi09. Id . id ., frente del N uncio n u evo , num. 18. R en 

ta i f io . (Se continuará.')

Y o  el infrascrito escribano de S. M . y  del número del cri
men de uno de los juzgados de primera instancia de esta corte, 

D o y  fe : Que al que despacha el Sr. D . Antonio V iad era  y  
por mi testimonio ha correspondido por turno el conocimiento 
de la denuncia hecha por el promotor fiscal D . Dom ingo B o n i
lla , como subversivo en primer grado el articulo de fondo 
del periódico titulado L a  P o std a ta , número 46 , correspon
diente al martes I o. del corriente, que principia "U ltra je  á la d ig 
nidad R e a l”  y concluye " n i  con amenazas de muerte ”  cu y a  
denuncia se recibió en el 4 ,  y  se mandó proceder a nombra
miento de los nueve jueces de hecho que habian de componer 
el ju rad o , y  habiéndose verificado en el 7 recayó el acta del 
tenor siguiente:

A cta  del jurado. =  En la v illa  de M adrid á 7 de M arzo 
de 1842 reunido el jurado para declarar si há lugar ó 110 á Li 
formación de causa al editor de L a  Postdata  , numero 4 6  del 
martes I? del corriente, en su artícido que empieza " U lír a je  á 
la dignidad R e a l”  y  concluye "n i con amenazas de m neríe”  
compuesto dicho jurado de los que firm an, y  previo el jura
mento prestado ante el Sr. alcalde constitucional D . Mateo Pan
do, después de haber conterenciado sobre el contenido de d.ciiu 
artículo, procedieron á la votación, de la q u e  resultó haber lu
gar á la formación de causa por siete votos contra dos; y  lo fir
man Antonio Menendez Cuesta. = F ra n c isco  L ópez de O lavarrie— 
ta .— José Joaquín de Troconi=^Antonio Giardoni. =  L orenzo 
Jim énez.:= Juan Manuel M uñoz.— Román L o p e z.— M anuel C e - 
ferino Viejo.^^Basilio Carranza.

Corresponde á la letra con el acta original que se halla en



1 1 expediente de denuncia ([tic obra en mi poder y  escripama, 
a que me remito, y  para su inserción en la Gaceta de esta ca
pital en cumplimiento de lo mandado pongo el presente que 
signo y  firmo en Madrid á 8 de Marzo de 1 842* =  Manuel 
W ebre.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

Comisión del distrito de M adrid ,

Esta comisión lia acordado abrir el juicio contradictorio 
que previene el art. 7)3 de los estatutos de la sociedad para la 
declaración de la pensión que ha solicitado Doña María Alon
so de Ojeda, viuda del Sr. D . Gabriel Moya de la d orre, 
abogado que fue de los tribunales del reino, que nació en la 
ciudad de Badajoz en 19  de A bri l  de 1 7 8 b ,  y  murió en esta 
corte el 17  de Febrero del corriente, habiéndose inscrito en 
la sociedad á la edad de 5 4  años el 2 6  del mismo mes del pa
sado.

Los que tuviesen que presentar alguna reclamación contra 
la exacíiuid de los hechos arriba citados , ó contra el derecho 
que alega la interesada para el goce de la viudedad, la dirigi
rán en el termino preciso de un mes á la secretaria de la co
misión , calle de Atocha, uúm. 35  , cuarto principal. Madrid 
7 de Marzo de 1842 .  — Por acuerdo de la comisión, José Sauz 
y  B area, vocal secretario.

DIRECCION GENERAL DE CAMI NOS , C A N A L E S  Y  T UE RT OS.

En cumplimiento de lo que está mandado por Real orden 
de 2 de Octubre del ¿iño próximo pasado, insería en la Gaceta 
de 7) del mismo , se previene á los actuales tenedores de las 508  
acciones de á 4?) rs. cada una emitidas en el año de i 833  y  
siguientes con destino á las obras de la carretera de Valencia  
por las Cabrillas, que concurran á esta dirección general el día 
21 del (‘órnente, á las doce de su mañana, para que tenga 
electo la junta general de los interesados, en que deben nom
brarse los cuatro de entre ellos que deben asistir al primer sor
teo de las 2 0  acciones que han de amortizarse , que se verifica
rá en la misma dirección el dia t ? de Abril próximo, couíorme 
á las bases establecidas en la reunida Real orden.

Habiéndose presentado ante la diputación provincial de So
ria el alcalde constitucional del pueblo de Serón y  la madre de 
Manuel Gomara R u ino ,  numero I? del expediente de sorteo 
del ano 1 8 4 0 ,  según providencia de dicha diputación de rq  
del inmediato Lebrero, y  finalizado el ultimo termino que por 
aquella corporación se concedió para la presentación del indi
cado Manuel Gómam Rubio , lia acordado la misma en 28  del 
propio mes de Febrero declarar prófugo al expresado Manuel, 
con la prevención hacia el alca ble constitucional del citado 
pueblo de Serón ele que haga publica esta declaración por me
dio de la Gaceta de Madrid , y  libre exorlos al pueblo de Cons- 
tanfina (Andalucía) que lo es de su residencia , practicándose 
cuantas diligencias sean necesarias en su busca, y  que del re
sultado de este asunto se la dé cuenta.

En el puerto del H avre ,  en Francia, hay buques mercan
tes con bandera española que hacen el tráfico entre dicho pun
to , Bilbao y  Santander. Lo que se pone en conocimiento del 
comercio para los efectos que puedan convenirle , sirviendo de 
gobierno que el encargado para su despacho en el Havre lo es 
el Sr. Villerinain , comisionista , a quien podrán dirigirse si 
gustan.

Dará informes en esta corte el Sr. D. Francisco Jav ie r  
Albert.

D irección general del tesoro público .

Habiéndose extraviado la libranza que esta dirección expi
dió en 21 del ines próximo pasado á cuenta de la tesorería de 
rentas de Cuenca de rs. 24^ , señalada con el mím. 685  á pa
gar sobre derechos de puertas , queda sin efecto.

El buque núm. 3 de la empresa de correos marítimos sal
drá de Cádiz el 2 de A b r i l  próximo para Canarias , Puerto-  
Rico é isla de Cuba : y  en su consecuencia se enviará la cor
respondencia de esta corte el lunes 2 8  del corriente Marzo.

El  dia 13 del presente m es , á las diez de la ma
ñana , se celebrará el examen oral publico de los alum
nos de la escuela Normal -Sem inar io  de maestros de 
esta capital , en la calle ancha de San Bernardo,  nú 
mero BÜ; y la dirección general de Estudios lo pone 
en conocimiento de V .  por  si gusta concurr i r  á este 
acto.

B O L S A  DE M A D R I D .

Cotización del d ia  10 de M arzo á  las  dos de la  tarde»

EFECTOS PUBLICOS*

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00 .
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  27^ y  27  siete diezi- 

seisavos con cupones: 2 8  y  2 7 ! ,  L  28  y  2 7  uueve
dieziseisavos á v. i. vol. y  firme con cupones.

Idem del 5 por 1 0 0  procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00 .

Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 0 0 ,  00 .
Títulos al portador del 4  por 100* 00 .
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2 o f  , y  2 0 ¿  á v .  f. ó vol.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 1 0 0  á papel , 00 .
Idem sin Ínteres , 5f  al contado: 6 un dieziseisavo á 60 el. 

f. ó vol : 6 g , tres dieziseisavos y  6-g á v. f. ó vol. á prima 
de i  y  f

Acciones del banco español de San Fernando, 00 .

c a m b i o s .

Londres, á 9 0  dias, 0 7 !»  Granada, d.
Paris , i 6- 3 . Málaga , {■ á f  id.

Santander, din. b. 
A licante,  l i d .  Santiago, 1 pap. d.
Barcelona á ps. f s . , {- b. S ev i l la ,. i  id.
B ilbao,  id. Valencia, I id.
Cádiz , | d. Zaragoza , | id.
Coruna , I id.

Descuento de letras á 6  por 1 0 0  al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Intervención y  comisión p r in c ip a l de a rb itr io s de am ortización d é la  pro
v incia de A lbacete .

V E N T A  DE B IENES N ACIO NALES.
En la doble subasta veri ficada en M ad r id  el dia 2 2  de D ic iem bre  

de 1 8 5 8  se rem ató  á fa v o r  de I). J u a n  A lba lade jo  , de acpudla v e c i n 
d a d ,  que á la sazón v iv ía  cal le  de las M in a s ,  núm . 4 ,  cuarto  tienda,  
por la cantidad de 5 2 5 0  rs. vn .  una hacienda de huerta en v a r io s  pe
dazos,  procedente de la congregación de S. Fel ipe  Neri ,  en C uenca,  si
tuada en la r ibera  del J i le a r  , té rm ino  de A lc a lá  del R i o ,  en esta pro
v in c ia ,  compuesta dicha finca de 1 1  faneg as ,  8  ce lemines,  o cuarti l los  
y  8 0 9  v a ra s  de t ie rra  en r i e g o ,  con 1 9  árb o les ;  siendo su producto  
an u a l  4 , 8 5 7  rs.,  al cual  le fue adjudicada por la junta  de venta  de bie
nes nacionales en sesión de 2 2  de Enero de ! 8 o 9  ; y  como á pesar del  
t iem po trascurr ido ,  y  de hal larse  noti ficado al  pago en la fo rm a  preve
nida por ins tru cc ió n ,  no lo haya v er i f icado,  por el presente,  y  en v i r 
tud de orden de la dirección general  de Rentas y  A r b i t r io s  de a m o r t i 
zación de l i  de Enero p róx im o .p asa do ,  se c i ta ,  notifica y  em plaza  al  
re fe r ido  D. J u a n  A lba lad e jo  para que en el te rm ino  de 1 5  d ias ,  con
tados desde el en que se inserte  en cua lquiera  de los periódicos oficia
les de esta cap ita l  y  de la cor le ,  lo v er i f ique  presentándose al efecto en  
estas oficinas por si ó por medio de apoderado ,  p ro v is to  del correspon
diente te s t im o n io ,  según está p re v e n id o ;  con ap erc ib im ien to  de que  
trascurr idos,  y  no lo haciendo,  se procederá bajo su responsabil idad á 
nueva  subasta en quiebra  en la fo rm a  qile ordena el  ar t .  4 6  de la R e a l  
ins trucción  de 1?  de M arzo de 1 8 3 6 .

A lbacete  1 2  de Febrero  de 1 8 4 2 . —Sebast ian de D o rro n so ro .— S a n 
tiago A l b a r r i n .

En v i r t u d  de p rovidencia  del Excm o. Sr.  cap itán  general, de este 
p r i m e r  d is tr i to  m i l i t a r  se c i ta ,  l l a m a  y  em plaza a todos los acreedo
res y  legatarios del Excmo. Sr.  conde que fue de V i a - M a n u e l ,  D« José  
M an u e l  de V i l l e n a  y  C ó rd o b a , abuelo  del actual  Excmo. Sr. conde del  
m ism o t i tu lo ,  y  demas que se consideren con derecho á los bienes de 
S. E . , para que en el té rm ino  de 3 0  dias precisos é im prorogables  los 
deduzcan y  justi fiquen en debida fo rm a  en el juzgado de la cap itan ía  
genera l  del re fe r ido  p r i m e r  d i s t r i t o ,  que existe Postigo de San M a r 
t in ,  n ú m . 7, piso bajo; con aperc ib im ien to  q u e d e  lo  con tra r io  les pa 
ra rá  el perju ic io  que h a y a  lug ar .

E n  v i r t u d  de p ro v id en c ia  de l  Excmo. Sr.  capitán g enera l  de este 
p r i m e r  dis tr i to  se cita , l lam a  y  emplaza  á la Sra. marquesa de Gastel-  
b ra vo ,  su apoderado ó herederos para que dentro  del té rm ino  de oO dias 
precisos é im p r o ro g a b le s ,  contados desde el siguiente al  en que se i n 
serte este anuncio  en la Gaceta del  G obierno, se presenten en dicho juz
gado, Postigo de San M a r t i n ,  nú m ero  7 ,  piso bajo,  á deducir  e l  dere 
cho de que se consideren a s is t id os , acerca de cierta cuenta  dada por  e l  
a d m in is trad o r  que fue  de unas casas, calle de San  A n t ó n ,  de esta cor
te, pertenecientes á la m encionada señora ,  bajo ap erc ib im ien to  de que  
no compareciendo dentro  del re fe r ido  té rm ino ,  se n o m b ra rá  u n  defen
sor de oficio, y  parará  el perju ic io  que h a y a  lugar .

L icenciado D. José  M a r ía  N a v a r r o ,  juez de p r im e ra  instancia de  
este partido  de Puente  del  A rz o b isp o ,  que de ser asi y  ha l la rse  en ac
tua l  ejercicio de sus func iones  el actuario  da fe.

Por el  presente c i to ,  l lam o  y  em plazo á cuantas personas se con
sideren con derecho á la propiedad de los bienes que fo r m a n  la cape
l lan ía  fu ndada  en la v i l l a  de la Calzada de Oropesa, po r  Francisco  Es
teban Pul ido  y  Francisco G a rc ía ,  vacante  en el dia por m u e r te  de su 
ú l t im o  poseedor D. A n t o n i o  J im é n e z  Pu l ido ,  comparezcan á d ed uc i r 
le en este m i  juzgado y  escribanía del que re frenda por  medio  de p ro 
curador  autor izado  en f o r m a ,  y  dentro del preciso té rm ino  de 3 0  dias  
al de la fijación de los edictos y  su inserción en la Gaceta de M a d r id  
y  Boletín  oficial d é l a  p ro v in c i a ,  apercibidos que pasado dicho t é r m i 
no sin haberlo  v er i f icado  les parará  el perju ic io  que h a y a  lu g a r ,  pues  
que asi lo tengo m an d ad o  en auto del  dia de a y e r  dado en dicho expe
diente. Y  para que asi conste y  tenga efecto su inserc ión en la Gaceta  
de M a d r id ,  doy  este que f i rmo en Puente de l  A rzobisp o  y  Enero  2 4  
de 1842.=rLicenciado Jos é  M ar ía  N avarro . izP o r  su m andado,  Lorenzo  
M uñoz Rob led il lo .

En v i r tu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. R a m ón  Pasaron y  L astra ,  juez 
de p r im e ra  instancia de esta cap i ta l ;  re frendada  por  el escribano del  
n úm ero  del c r im en  de la m ism a D. Mosé Rodr ig uez  del  Cast i llo ,  se 
c i ta ,  l lam a y  em plaza por  p r i m e r  edicto, pregón y  té rm ino  de n u eve  
dias siguientes a l  de la publicación de este anuncio ,  á C efer ina  G arc ía  
Caballero,  n a tu ra l  que se dice ser de A l m a g r o ,  de estado so ltera,  c r i a 
da s i rv iente  y  de edad de 2 4  años,  para que dentro  de dicho t é rm in o  
se presente en cualquiera  de las cárceles de esta cap ita l  ó en la au d ie n 
cia de S. S., sita en la casa n ú m ero  2, cuar to  p r in c ip a l ,  de la calle del  
Desengaño, á presta r  cierta declaración y  d a r  sus descargos en la causa 
c r im in a l  que de oficio se sigue en dicho juzgado contra los autores y  
cómplices del robo hecho á Doña L uciana  G a r c ía ,  en la calle del  B a r 
q u i l l o ,  n ú m ero  2 0 ,  cuar to  p r i n c ip a l ,  de va r ias  ropas y  otros efectos 
en la mañana dei dia 3  de Febrero ú l t im o ,  en la inte l igencia  de que se 
la oirá y  ad m in is t ra rá  justicia, y  no compareciendo se seguirá y  sus
tanciará la causa en rebeldía entendiéndose  las dil igencias con los es
trados del  t r i b u n a l ,  parándola  el  perju ic io  que h a y a  lugar .

S U B A S T A S .

In tendencia  g e n e ra l m ilita r.
No habiendo sido admisib les  las proposiciones hechas en la subas

ta que se celebró en la in tendencia  m i l i t a r  del  d is tr i to  de G ra n a d a  
dia 1 1  del mes p ró x im o  pasado para  c o n t r a ta r  el su m in is t ro  de la r a 
ción de bast im ento  y  de die ta á las  guarn iciones  o rd in a r ia s  y  e x t ra o r 
d inar ias  de los presid ios menores de A f r i c a ,  n i  p ara  el del  agua po
table  á las m ism as en el Peñón de la G o m e ra  y  A l h u c e m a s ,  todo con
fo rm e  está p rev en id o  por  orden de S. A .  e l  R egente  del  R e in o  fecha  
R  de Febrero  a n t e r i o r ;  he dispuesto, en  v i r t u d  de las fa cultades  que  
m e están concedidas,  y  de acuerdo con el parecer  de la in te rve n c ió n  
general  m i l i t a r ,  que para  el dia 3 0  del  co rr iente  mes se v e r i f iqu e  otra  
nueva  subasta en los estrados de esta intendencia  g enera l  con igua l  ob
jeto bajo las bases y  condiciones establecidas  en los pliegos redactados  
por la oficina f iscal ,  a l  tenor de lo  m an d ad o  por  la su p e r io r id a d  en la  
m encionada orden.

A s i  p u es ,  se a n u n c ia  a l  públ ico  p a r a  que  las personas que gusten  
hacer  proposiciones y  qu ie ran  to m a r  á su cargo ambos servic ic io  u n i 
d o s ,  ó cada uno de por  s í ,  puedan  v e r i f i c a r lo  en el  acto del rem ate ,  
que tendrá lu gar  á las doce del  ci tado dia 3 0  bajo las bases expresadas

en los referidos pliegos de c o n d F ío u o s , los cuales rsfnu de t iian if leq0 
desde^hoy en la secretaría de esta intendencia general  para las perso 
ñas que gusten enterarse ;  con el bien entendido de que el sumin is tro  
de raciones de v íveres  ha de dar  p r in c ip io  en el mes de A b r i l  próxi 
1 1 1 0 , y  el del fiigna potable  en 1? de Enero de 1 8 1 3 ,  ambos duraderos 
por el té rm ino  de dos años;  y  veri ficado el r e m i t e  en favor  del nir>jor 
p o s to r ,  no se a d m it i rá  piie jora de n in g u n a  ¡¡especie , por ventajosa 
que sea. *

R E M A T E S .
Subdelegae ion  de ren tas de la  p rovincia de M a d r id .

P o r  p rov id en c ia  del Sr.  in tendente  subdelegado de rentas de esta 
p ro v in c i a ,  dictada en expediente  seguido contra D. Sebastian María 
P arrón  , sobre pago á la hacienda publica de la cuar ta  octava parte 
del precio  en que rem ató  á su fa v o r  una casa en esta corte  y  su calle 
de las In fan tas ,  con v ue l ta  á la del  C la v e l ,  núm . 2 8  n u e v o ,  manza
na 5 0 0  , que perteneció  á los dominicos de la V ic to r ia  de esta propia 
corte ,  se ha señalado para su nuevo  rem ate  el dia 1 1  de A b r i l  próxi
m o ,  de diez á once de su m a ñ a n a ,  en los estrados de la intendencia- 
cuya  casa t iene de sitio  8 1 6  pies superf ic ia le s ,  y  ha sido tasada en 
7 4 , 6 2 4  r s . , veri ficándose  dicho rem a te  en iguales térm inos que los bie
nes nacionales.

B I B L I O G R A F I A .
Curso  e lem en ta l  de Historia de E sp añ a ,  po r  D. S a tu rn in o  Gómez
R ecom endada esta obri ta  por  la dirección de Estudios ,  admitida 

para texto  en las clases de l i t e ra tu ra  de la un iv e rs id ad  y  de vai-ioseo- 
legios, y  para lectura de los niños en las escuelas;  deseando su autor 
genera l iza r  todo lo posible tan  inte resante  es tu d io ,  y  para que fácil
m ente pueda ser ad q u ir id a  po r  toda clase de personas , ha determina
do expenderla  á 6  rs. en media pasta y  4  en p ap e l ,  tomándolas 
por docenas , que es al  precio de im p r e s ió n ,  pues tiene 1 3  pliegos. So 
hal la  en la l ib rer ía  de R io s ,  calle de C a r r e ta s ,  núm . 5 3 ;  en la de Sán
chez,  calle de la Concepción G e r ó n im a ,  y  en la im p r e n t a  de Verees 
calle  de la G re d a ,  n ú m .  7. *

Reglas de u rbanidad  y  av isos útiles á los n iños,  escritos en verso 
po r  D. Tom as M urc ia  A lo n s o ,  profesor de la t in idad  : segunda edición. 
Se hal la  en la l ib re r ía  de R io s ,  cal le  de las C a r re ta s ,  á 2  rs. en rusti- 
ca;  y  por  docenas se d a rá n  dos mas.

Ejercic io piadoso para  la hora  de la m u e r t e ;  con este santo ejerci
c io ,  tomado del de la Iglesia y  a um entado  con sentidas  expresiones sa
cadas de la santa E sc r i tu r a ,  basta saber leer para  Insp i ra r  al mori
bundo y  c ircunstantes sent im ientos de d o lo r  y  a r repen t í  miento r á se's 
cuartos ,  y  por  docenas á 6  rs. Se h a l la r á  en la l ib r e r ía  de R io s ,  calle 
de Carretas.

E n  la regeneración de la nación española,  un  h i jo  suyo  tiene el ho
nor de ofrecerla  el servic io  de sus m edi tac iones ,  que somate á la cen
sura pública  en la filosófica y  o r ig in a l  tarea que abajo  se an uncia ,  per
suadido el a u to r  de que sus co m patr io tas  com p ren den  la sentenciosa 
v erdad  del célebre G a n g a n e l l i :  «Que el ho m b re  es todo ó nada,  según 
la educación que r e c ib e , »  á que se añade ;  y  <Ja organización.»  bi á 
todos fuere  ú t i l ,  á nadie lo será tanto  como á los padres é institutores 
por el conjunto  de reg las  prácticas r e la t i v a s  á la educación bajo su 
t r ip le  aspecto, la cual  se v a  entablando  en a rm on ía  con el orden natu
ral  de las necesidades y  desarrol lo  f is ico- in telectual  deí n i ñ o ,  desde su 
nacim iento  hasta com p le ta r  Ja instrucción p r i m a r ia ,  dejándole  apto ya 
para e n tra r  en el  magestuoso templo  de las ciencias l lam adas  mayo
res, ó a l  aprend iza je  de las artes.

Ensayo sobre la perfección del  h om bre  en la extensión de su ser, o 
sea a rm on ía  de la natura leza y  la c iv i l izac ió n  en la fo rm a ció n  física, 
m ora l  é inte lectual  de l  m is m o ,  desde su i n d i v i d u a l  o r igen  hasta la ju
v entud  : por  D. J .  J .  D. L. P.

Precede la doctrina de la d ig n id ad  y  educación del  hom bre ,  de la 
antropogenia  , del  m a t r i m o n i o  y  c e l ib a to , con las condiciones para 
adoptar uno ú otro  de estos estados;  de la generación y  el inf lujo del 
amor con y u g a l  sobre Ja p r o l e ,  sin o m i t i r  la h is tor ia  del  f e to ,  cuída
los de la embarazada y  p a r id a ,  y  la cuest ión de v ia v i l i d a d  y  antojos. 
Siguen mas ó menos am enizados con puntos  filosóficos todos los de
talles de la educación física , sin r e h u i r  la cuest iou de los fenómenos 
i t r ibu ido s  a l  inf lu jo  de la leche y  la del  o rigen  de las h igas ;  la gim
nástica y  v a cu na  con recuerdos históricos que hacen justicia á los espa
ñoles. E n t ra  luego la educación m o ra l  por el e jem plo  que se insinúa 
lu lc e m e n te ;  pero  haciéndola indeleble  por  h ab itu a l  , con algunas con
sideraciones sobre las pasiones in d iv id u a le s  m irad as  fisiológicamente,  
Joron a  en fin el  todo la educación in te le c tu a l ,  desde la enseñanza pa
terna hasta el m agiste r io  y  au la p ú b l ic o s ,  con los deta lles de los mé
todos,  orden de m a t e r i a s ,  o rganización del d is c ip u la d o ,  inf lujo  at
mosférico sobre las facultades intelectuales &c. , y  la doctr ina sobre la 
rocacion del joven para  su fu tu ra  fe l ic id ad ,  t e rm in a n d o  con una des
pedida dei M e n t o r ,  sin perder  jam as de v is ta  la natura leza y  la so
ciedad.

U n  tom o de 4 5 1  páginas en 4? m a rq u i l la  y  hermosa edición.
Se ha l la rá  de venta  en la l ib re r ía  de D. J u a n  Sanz , cal le  de Car

re ta s ,  f ren te  á la casa de F i l i p i n a s ,  á 3 0  rs. v n .  en rústica.

CAUSAS
formadas á consecuencia de la sedición mi li tar  oc»r-r 

r ida la noche del 7 de Octubre de 1Ü4Í.
Los señores suscrifores pueden pasar  á recoger  el  re tra to  del ma

riscal  de C am po  D. M a n u e l  de Ja Concha que como todos los demas s6 
les dará grat is .

C ontinúa  ab ierta  la suscricion á. 6  rs. cada, en trega  en la l ibrería  
de Cuesta ,  calle M a y o r j  y  en e l  G ab in e te  l ib re r ía  de Monitor, carrera  
de San G erón im o .

Y a n  publicadas ocho entregas y  cinco retratos .
La entrega no ven a  sa ldrá  m u y  en breve.

TEATROS.
PR IN C IPE . A  las siete de la  lioclie.
1? Brillante sinfonía a completa orquesta, zz 2? Pemil h*113 

representación del drama nuevo , en cuatro actos y  en ver
so , titulado Guzm an el B u e n o .~ 7>°. El zapateado bailado por 
las Sras. Diez y  Castillo y  el Sr. Casas.= 4 ?  El sainete nuevo, 

escrito por D. Tomas Rodriguez R u b í , titulado L a s  V¿nía* 
de Cárdenas .

C R U Z . A  las siete de la noche.
A  beneficio del profesor de pintura y  director de maqiu^ 

naria D. Eusebio Lucini se pondrá en escena la ópera cóm ica, 

en dos actos, del maestro Ricci, titulada Un A vventura di Scci- 
ram uccia .—lúii el intermedio del primero al segundo acío ^  
cantará el aplaudido coro de la ópera La Figlia del RegíU-  
meDto, conocido con-el título de Rataplán. —Concluido el Sr<- 
gundo acto ejecutarán la Sra. Massini y  el Sr. Penco el Pas- 
de-deux polaco. •


